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MISIÓN INSTITUCIONAL 

Formar profesionales en Ciencias de la Salud, innovadores, con 
liderazgo, valores éticos y capacidad de gestión que respondan a las 
necesidades de salud de la población y con responsabilidad social.  

 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser reconocida nacional e internacionalmente por la excelencia y 
liderazgo en la formación de profesionales de la salud a través de 
programas académicos que contemplen la investigación e 
innovación tecnológica, con compromiso social y medioambiental. 

 

 

 

UNA/FCM/DAF/DCP. Nº 1324/2025 

 

San Lorenzo, 19 de agosto de 2025.- 

 

Señor/es 

JACK FACK S.R.L. 

Presente 

 

Me dirijo a Usted, en el marco de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 15/2025 

“ADQUISICIÓN DE PLACAS RADIOGRÁFICAS PARA EL HOSPITAL DE CLÍNICAS AÑO 2025 - 

2026” ID Nº 462.605, a fin de solicitar formalmente la necesidad de ampliar el monto y volumen del Contrato 

Nº110/2025. 
 

 

Ítem 
Código 

Catálogo 
Descripción Atributos 

Cantidad 
Año 
2025 

Cantidad 
Año 
2026 

Cantidad 
Total 

Precio 

Unitario 
(IVA 

Incluido) 

Monto Año 
2025 

Monto Año 
2026 

Monto Total Caracteristicas 
Cantidad 

a 
ampliar 

Monto a 
ampliar 

1 
42201810-

001 

Placa 

Radiografica 
Medica 25 x 

30 

unidad de 

medida: 
Unidad 

122 47 169 1.868.979 228.015.438 87.842.013 315.857.451 

marca: 

FUJIFILM 

20 37.379.580 presentación: 
CAJA 

fabricante: 
FUJIFILM 

CORPORATION 

  procedencia: 

JAPON 

2 
42201810-

001 

Placa 
Radiografica 

Medica 

35x43 

unidad de 
medida: 
Unidad 

110 44 154 2.516.771 276.844.810 110.737.924 387.582.734 

marca: 
FUJIFILM 

24 60.402.504 presentación: 

CAJA 

fabricante: 
FUJIFILM 

CORPORATION 

  procedencia: 
JAPON 

  
Total a ampliar 

 

 

97.782.084 

 

Estableciendo el monto a ampliar en Gs. 97.782.084 (Guaraníes noventa y siete millones setecientos 

ochenta y dos mil ochenta y cuatro).  

                                         

Por todo lo expuesto, solicitamos tengan a bien dar una respuesta, mediante nota de rechazo o de 

aprobación de lo peticionado, en un plazo no mayor a 24 horas desde la presente, a fin de proseguir con el 

procedimiento correspondiente. 

 
 

Cabe mencionar que una vez emitido el acto administrativo pertinente será requisito previo a la 

suscripción del Convenio Modificatorio la presentación del endoso a la Garantía de Fiel Cumplimiento 

de Contrato presentada. El endoso a la garantía de fiel cumplimiento debe ser equivalente al 10% del monto 

total a ser ampliado. 

 

Sin otro particular, me despido atentamente.  

 

 

 

 

 

 

 

  

LIC. LIZ RAQUEL DUARTE 

Jefa 

Dpto. de Contrataciones Públicas 

Dirección de Administración y Finanzas 
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